
 

Ayuntamiento de Águilas 

CIF P3000300H, Dirección: Plaza de España, 14, Águilas. 30880 Murcia. Tfno. 968418800. Fax: 968418865 

ANUNCIO DE APERTURA DE SOBRES Y ASIGNACION DE NOMBRES A LOS 

CODIGOS IDENTIFICATIVOS DE VALORACIÓN DE LA PRIMERA PRUEBA 

DEL PROCESO SELECTIVO POR OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN DE 

DOS PLAZAS   DE INGENIEROS DE EDIFICACIONES, VACANTES EN LA 

PLANTILLA DE PERSONAL DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS. 

Habiéndose procedido, en acto público, el día 13 de enero de 2.026, a la apertura de los 

sobres cerrados identificativos, asignando titular a código de cada uno de los aspirantes 

presentando, al segundo ejercicio, se procede a publicar el listado con nombre, apellidos, 

código y valoración, de los aspirantes que han superado la prueba referenciada, siendo la 

siguiente: 

 

CLAVE PUNTUACION NOMBRE Y APELLIDOS 

SMQWLUE NO APTO MONTALBAN PLAZAS, FRANCISCO J. 

NDR30SX8 NO APTO MARTINEZ VALERA, MARIO 

JLXB2GGM 10.70 GIMENEZ SORIANO, ANA MARIA 

ITEEVYJ7 NO APTO CARRILLO MENDOZA, JUAN MANUEL 

XQNF80MM NO APTO GRIS GIL, ROSARIO 

GNY709IT NO APTO BAÑON GOMEZ, ANA MARIA 

1WRGFB15 NO APTO LOPEZ PLEGUEZUELOS, MANUEL 

YLL7D6KW 19.40 SOTO NAVARRO, OSCAR 

M8VC8Y67 NO APTO GARCIA GARCIA, ANTONIA 

M3HIV9XY NO APTO CAMPILLO BLASCO, ADRIAN 

NBLSJA3D NO APTO PEREZ JIMENEZ, PEDRO ALEJANDRO 

  

Los aspirantes dispondrán del plazo de cinco días naturales para efectuar reclamaciones, 

de acuerdo con lo previsto en la base quinta de la convocatoria. 

  En caso de presentarse una reclamación por cualquiera de los medios previstos en el art. 

16.4 de la Ley 39/15, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común, que no 

sean el Registro de entrada de documentos del Ayuntamiento de Águilas o la sede 

electrónica, deberá anunciarse por el/la interesado/a a través del correo electrónico: 

jesus.lopez@ayuntamientodeaguilas.com, debiendo acompañar la documentación íntegra 

de la reclamación presentada. De no efectuarse tal comunicación, a través del correo 

electrónico, se podrá tener por no presentada la misma. 

 

Águilas, a 13 de enero de 2.026 

EL TRIBUNAL 

mailto:jesus.lopez@ayuntamientodeaguilas.com

